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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: Verbal   
DEMANDANTE: PABLO EMILIO ROBAYO REYES y Otro.  
DEMANDADO: Herederos Indeterminados de Alfredo López Ramos y Otros.  
RADICACIÓN: 2021-00328-00 
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO No.482 
 

Sería del caso admitir la presente demanda, pero del estudio previo se establece que a 
ello no hay lugar por el incumplimiento de los requisitos generales de la demanda previstos 
en el estatuto general del proceso, en virtud de lo siguiente: 

 
I. Aclárese si el inmueble objeto de pertenencia se encuentra ubicado dentro de 

otro de mayor extensión e indíquese el folio de matrícula inmobiliaria que 
corresponde a este último. 
 

II. Así mismo y de ser acertado lo anterior, individualícese a cada inmueble con su 
respectiva dirección, linderos y demás información de identificación. 

 

III. En caso de encontrarse el inmueble a usucapir dentro de otro de mayor 
extensión, apórtese el avalúo catastral correspondiente a este para la vigencia 
del presente año.  

 

IV. Indíquese el canal digital donde recibirán notificaciones las personas aludidas 
como testigos.  

 

V. Aclárese el folio de matrícula que le fuera asignado al inmueble objeto de 
pertenencia y acredítese que el mismo se encuentra ubicado en la dirección 
informada en la demanda.  
 

VI. Como quiera que la demanda se dirige contra los herederos indeterminados del 
señor Alfredo López Ramos, acredítese la calidad de estos con el certificado de 
defunción del referido señor.  

 

Sean las anteriores razones, suficientes para inadmitir el trámite de la presente 
demanda, por lo que el juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo esbozado en la parte 

considerativa de este proveído. 
 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte activa el término de cinco (05) días, contados a 
partir del siguiente al de la notificación del presente auto, para que subsane las falencias 
advertidas, so pena de ser rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 
 

2021-00328 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: Verbal   
DEMANDANTE: SERGIO FERNEY ROMERO CARRILLO 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO HENAO ESCUDERO y Otros. 
RADICACIÓN: 2021-00330-00 
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO No.483 
 

Sería del caso admitir la presente demanda, pero del estudio previo se establece 
que a ello no hay lugar por el incumplimiento de los requisitos generales de la 
demanda previstos en el estatuto general del proceso, en virtud de lo siguiente: 

 
I. En la pretensión segunda aclárese el folio de matrícula inmobiliaria que 

corresponde al inmueble objeto de pertenencia  
 

II. Indíquese el canal digital donde recibirán notificaciones las personas 
aludidas como testigos.  

 

III. Como quiera que la demanda se dirige contra los herederos determinados 
de la señora ZOILA ROSA HENAO ESCUDERO, acredítese la calidad de 
estos con los correspondientes registros civiles de nacimiento.  

 

IV. Apórtese la prueba documental referida en el numeral 11 de este acápite o 
su defecto ajuste a las documentales realmente incorporadas.  

 

Sean las anteriores razones, suficientes para inadmitir el trámite de la presente 
demanda, por lo que el juzgado,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo esbozado en la 
parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte activa el término de cinco (05) días, 
contados a partir del siguiente al de la notificación del presente auto, para que 
subsane las falencias advertidas, so pena de ser rechazada. 

 
 
 



 
NOTIFÍQUESE 

 
 
La Jueza, 

2021-00330 
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Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021 
Notificado el auto anterior por anotación 

en estado de la fecha. 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
PROCESO: Verbal   
DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO VASQUEZ 
DEMANDADO: COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
RADICACIÓN: 2021-00334-00 
ASUNTO:  INADMITE DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO No.484 
 

Sería del caso admitir la presente demanda, pero del estudio previo se establece que a 
ello no hay lugar por el incumplimiento de los requisitos generales de la demanda previstos 
en el estatuto general del proceso, en virtud de lo siguiente: 

 
I. Apórtese el contrato aludido tanto en la demanda como en el poder de fecha 01 

de noviembre de 2020 objeto de incumplimiento o, en su defecto, aclárese la 
fecha de suscripción del mismo y apórtese el poder que lo determinar de tal 
manera.  
 

II. Apórtese el poder especial otorgado por el señor CARLOS ALFONSO VASQUEZ 
a la señora SANDRA ROCÍO VÁSQUEZ CAGUA para la interposición de la 
presente demanda o en su defecto adecúese la demanda con el poder otorgado 
por aquel.   

 

Sean las anteriores razones, suficientes para inadmitir el trámite de la presente 
demanda, por lo que el juzgado,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo esbozado en la parte 
considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte activa el término de cinco (05) días, contados a 
partir del siguiente al de la notificación del presente auto, para que subsane las falencias 
advertidas, so pena de ser rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 
2021-00334 
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